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NUM. 8991
leTeS obl,f*fta •n 2 * * ** Península, Islas adyacentes, Canarias y terrhnrloe de 

Africa sujetos a la lerislaclóa peninsular, a les veinte dina de la proa ales áfe, ti en 
e a no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promultacMn el dlav a que ter 
mine la inserción de la Ley en la Gecete.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en loa BoLan tas OticiALga 
“ han de remitir al Gober nador civil, y por cuyo conducto se pasarán i los editores 
de los mencionados periódicos. (R. o. de 6 Abril de 1839).

PARTE OFICIAL
-8. el í$ey Don Alfonso XIII (qu* 
Moa guarde), 8. M, la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 9, A. R, el Piincipe de 
Asturias é Infantes y demás personM 
ie i» Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad an su importante salud,

(Gacetas ag y 3o de Julio)

Gobierno Civil
Circular

Para cumplimentar un servicio ur- 
Renie, reciam do por el Excmo, señor 
^■rector general de Administración en 
^egrama fecha 30 de Judo último, los 
^8 Alcaldes remitirán a este Gobier- 
r0fila mayor brevedad, relación de 

empréstitos emitidos por los Ayun- 
•“mientos de esta provincia y del im
Porte total de la deuda de aquéllos que 
6ayan acudido al crédito,

Palma 1,° de Agosto de 1924.
El General Gcbernador, 
Jerónimo Martel

titoá Dii u tiAnm 
PRESIDENCIA 

d e l  d ir e c t o r io mil it a r  
-----  i 

Ex po s ic ió n
8EÑ0R: Ei cuarto Reglamento de los 

''‘boraaos por la Comisión nombrada 
Wa desenvolver el articulado del Es-
‘Uto municipal, regula todo lo coa 

.guíente a obras y servicios mumcipa-

bu primer titulo, dedicado a las 
ra8, estudia con separación de las de 

^^nche y extensión, las de saneamen- 
tió° inierior, las de urbanizu- 
' n Parcial y las municipales de carác- 

-j ordinar)Q. En ei articulado de este 
10 86 aplican los principios funda- 

del Estatuto, entre los cuales
CQeiia el de exienaer a las obras de 

Í48?tiu^e facultad de expropiar ía- 
U de terreno, que hasta aho-

670 existía para las de saneamiento 
^8]°,.^ lnierior Asimismo se equipa- 

l»8 t ^t^nsión al ensanche a ios efec- 
tu6itrlbU(ar2os y administrativos, lo 
H18 , rBCe bade do solución a pruble- 
Pufi Vaaiy8 de algunos Municipios es-

Com° el del extrarradio da

Con r9,ac^n a 108 planes de 
y extensión como a Jos de su- 

ltint0 y mejora interior, se renpec- 
ti,Utí!nwGi;a municipal y, por con

derecho ce cada Ayunta- | 
0 * redactar las cdnas^ondieníes i

j Ordenanzas lécníco-sanítarias; pero en 
defecto de las mismas y con carácter 
meramente subsidiario, regirán las ga- 
randets mínimas que el Reglamento es 
tabiece, inspirándose en altas finalida
des de carácter sanitario,

En el lítuio segundo se reglamentan 
los servicios municipales, dictándose 
normas del más alto interés para el de
senvolvimiento délas funcionesquea los 
Ayuntamientos otorga el articulo 150 
del Estatuto. La competencia muñid- 
paleo materia de tranvías, ferrocarriles, 
teléfonos, aguas, desecación de terrenos 
pantanosos, electricidad, etc., etc,, exi
gía preceptos concretos que adaptaran 
el derecho positivo anterior al Estatuto 
a los nuevos y amplios horizontes 
abiertos por é^te, Esto hace ei expresa
do titulo segundo del Reglamento que 
ensancha de modo notable la perspec
tiva de la acción municipal, de tal 
suerte que ei principio de la soberanía 
territorial da los Ayuntamientos dentro 
de la suprema del Estado queda afir
mado y garantizado en forma inexcu
sable. Es de advertir que el criterio de 
autonomía se enlaza con el de descen
tralización y asi, en aquellos casos en 
que se precisa una concesión del Estado 
por haberse de ocupar terrenos de do
minio público o carreteras o utilizar 
aguas públicas, se faculta a ¡os Gober- 
naderea civiles para el correspondiente 
acuerdo. También interesa hacer notar 
la preocupación sanitaria y la de higie
ne pública qu- esta regla
mentación y a va.uu ue la cual se dan 
facilidades para las expropiaciones que 
sean necesarias en los abastecimientos 
de aguas y en las obras ae alcantarilla
do, aumentándose el caudal de agua 
asingnable a cada habitante hasta 150 
o 200 litros por día, según se trai» de 
aglomeraciones rurales o urbanas, y 
concediéndose amplio perímetro de 
protección para ios cursos de agua a 
fin de preservarlos de roda impureza.

Por último, el título tercero contie
ne reglas de la mayor trascendencia 
respecto a la expropiación forzosa por 
razón de utilidad pública municipal. Eu 
primer término, desenvuelve el princi
pio del Estatuto municipal que aplica 
a las tasaciones de las tincas la valora
ción de las mismas hecha a los efectos 
tributarlos por sus propietarios. En se 
gundo lugar, señala periodos concretos 
de vigencia de Jas tasaciones para evi
tar el abuso de los expedientes en tra
mitación durante lustros, con daño 
comprensible ae intereses particulares, 
Y además, símpntica las reglas de pro- 
ceaimiento para hacerlas más rápidas 
sin que la oposición temeraria dbl inte
rés privado pueda ser nunca motivo de 
isiancamientu para el proyecto, Deado 
luego, el acuerdo municipal tendrá por 
si soio la eficacia precisa pura ahorrar 
dos trámites de la expropiación forzosa: 4

el de declaración de utilidad pública y 
el de declaración de la necesidad de 
ocupación,

Por todo lo expues-o se puede-afir ■ 
mar que con las reglas comprendidas 
en este Reglamento queda facilitada la 
acc ón municipal en los confines de su 
término y para la totalidad da los fines 
de su vida, puesto que se prevén todas 
las hipótesis de obras municipales y se 
regulan también todos los servicios de 
la misma índole, con la única excep
ción da las de carácter sanitario que 
por su especialidad serán objeto de Re
glamento separado.

Madrid, 14 de Julio de 1924.
SEÑOR:

A. L. R, P. de V. M. 
Antonio Magaz y Per»

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente do! Directorio Militar, y de 
acuerdo coa éste,

Vengo ea decretar lo siguiente:
Articulo único, Queda aprobado el 

adjunto Reglamanto de obras y servi
cios municipales.

Dado en Palacio a catorce de Julio de 
mil novecientos veinticuatro,

ALFONSO
B1 Pretidente interino del Directorio Militar, 

Antonio Magaz y Pers

KEGLA1IEVTO 
de obras, servicio» y bienes municipales

TITULO I
DE LAS OBRAS MONI0IPAL88 

CAPITULO I
De las clases de. obras municipales
Articulo 1,° Se conaíúeraa como 

obras municipales tod»s las de nueva 
planea, reparación o entretenimiento 
que ios Ayuntamientos ejecuten con sus 
propios fondos o con el auxilio ael Es
tado, Entidades o particulares, para sa
tisfacer uececidades de carácter higié
nico, de vialidad o de orna.o de los Mu
nicipios o realizar los servicios de la 
competencia municipal que enumera el 
artku o 150 del Estatuto,

Articulo 2,6 Las obras a qua se re
fiere el artículo anterior se clasificarán 
para los efectos del Estatuto municipal, 
en ios cuatro grupos siguientes: t 

a) De ensanche y extensión, 
b) De mejora inferior de poblacio

nes,
c) De saneamiento y urbanización 

parcial,
d) Municipales ordidarias.

CAPITULO II
De las obras de ensanche y ecstensión 

de poblaciones.
Artículo 3.° Para la urbanización

j de cualquier zona no interior del tér
mino municipal de zonas comprendí las 
entre los límites de los actuales Ensan
ches y los del término, y de terrenos 
incorporados a un Municipio o a que 
ésie haya de exten ier su acción urba- 
nizadora los Ayuntamientos deberán 
redactar, aprobar y en su caso ejecutar 
e! opor’uoo proyecto de Ensanche o 
Extensión, con arreglo a los preceptos 
del presente capitulo.

Artículo 4,° Los pueblos mayores 
de IU.000 almas que en el período de 
1910 a 1920 hayan experimentado un 
aumento de población superior al 20 
por 100 y que al promulgarse el pre
sente Reglamento no tengan aprobado 
su plan de ensanche, o, en su caso, da 
extensión, procederán, según dispone 
el art, 217 del Estatuto, en el plazo má
ximo de cuatro años, a redactar los 
proyectos correspondientes, eocoman- 
ándoios, bien a los técnicos municipa^ 

las, bien a facultativos con título com
petente designados por concurso,

Igualmsatu quedan obligados los Mu
; nícíplos de las poblaciones de más de 
í ¿00.000 almas a presentar, en el plazo 

máximo de cuatro años los anteproyec
tos de urbanización de aquellas senas 

; de terreno comprendidas entre los lími
tes de sus ensanchas y los respectivos 

1 términos municipales en que, por la 
edificación ya existente o por la que 

, pueda fundadamente presumirse que se 
levanten plazo relativamente próximo 
haya probabilidad de constituir núcleos 

’ urbanos.
í Artículo 5.* Todo proyecto de ensan
] che, ampliación de ensanche o exten* 
| tión, constará de los documentos sí
’ guíenles:
• a) Memoria.

b) Pij-nos,
c) Ptesupues o aproximado, 
d) Pliego de condiciones económico- 

facultativas.
Podrá prescindírse de este último do

cumente siempre que se redacte con 
oportunidad para servir de base a la 
subasta y ejecución de las obras,

Los proyectos han de referirse a 
cuantas obras exija la urbanización de 
los terrenos que abarquen y su enlace 
con las poblaciones, incluyendo entre 
aquellas;

a) Los movimientos de tierras nece- 
sanod para el trazado de las vías, pla
zas, paseos, parques y establecimiento 
de los servicios públicos.

b) La construcción del alcantarilla
do, distribución de aguas, estableci
miento de canalizaciones para el alum
brado, servicios eléctricos, etc,

c) La pavimentación y aceras.
d) La preperación de parques, mf- 

diues, -spftnios destiu-ados a juegos y 
ej t icios físicos, empUzamiento para 
mercados, edificios públicos, mopumen« 
tos, etc,

M.C.D. 2022



2 ,En la Memoria se inclú rá una reía- 
ción detallada de os rer^eeos v eone- | 
tracciones que haya que expropiar, 
justificando la necesidad de la expro 
placlón y valorando aproximadamente 
cada una de las fincas,

En los anteproyectos de urbanización 
se i rescindirá del pliego de condiciones 
y en la Memoria se hará la valoración 
de las fincas agrupando aquéllas a que 
puedan aplicarse los mismos precies 
unitarios,

Artículo 6.® Al redactar les proyec
tos de ensanche o extensión de pobla
ciones, se observarán los preceptos téc
nico sanitarios que cada Ayuntamiento 
h»ya incorporado a sus Ofaonanzas, y 
en su defecto, los s guientet:

a) La superficie que se destino ala 
edificación no podrá exceder del 50 por 
ICO ael área total a urbanizar, debien
do corresponder como mínimum 50 me
tros cuadrados por habitante a apuesto 
ai ensanche o zona urbanizable,

b) Se dedicarán como mínimun cua
tro metros cuadrados por habitante, 
siempre que la superficie que resulte 
no sea inferior al 10 por 100 del área

síón de energía eléctrica por vías, pie- ' 
Zne y parques.

b) Las anchuras de las calles ae de
terminará calculando la circulación 
probable y atendiendo a la necesidad 
de proporcionar accesos rápidos con 
sencillez de trazados con arreg'o a lo 
que se preceptúa en el apartado e). be
berá fijarse un máximo del 4 por 100 
para las pendientes tolerables en las 
vías principales, del 6 por 100 en las 
secundarias y del 8 por 100 en las par
ticulares,

El eni&ce de los ensanches con las 
poblaciones deberá realizarse sin cam
bio brusco que constituya solución de 
continuidad, especialmente en las vías

detalladas para cada plaza militar en 
el-Real decreto de 2d de Febrero de 
1913, se tendrá en cuenta al redactar 
el proyecto las clases de construcciones 
que en cada una de las tres partea que 
las citadas zonas abarcan autorizan les 
In8‘rucciones respecto al nuevo régi
men de dicha--» z jo b ^ (apartados A al F), 
publicadas cea-3 anexo ai referido Real 
decreto,

total, a parques, jardines y terrenos 
preparados para juegos y ejercicios fí
sicos al aire libre, debiendo repartirse, 
por los dibtíntos sectores, tanto los jar
dines como las plazas, bulevares y am 
plios espacios libres, a fin de evitar 
que los núcleos urbanizados tengan 
densidad excesiva de pob-ación.

c) Sa estudiará detenidamente el 
emplf zumiento de monumentos y edifi
cios públicos, agrupando por secciones 
o barr os las construcciones de la mis 
ma naturaíeza (especíallzación de zo
nas), situándolos en lugar adecuado a! 
servicio que han de prestar, y reser
vando determinados sectores para las 
fábricas y establecimientos industria 
les, y especialmente para los considera
dos como insalubres, incómodos o peli
grosos,

d) Se organizarán las manzanas de 
casas de tal modo que tengan pal! -s 
comunes, cuya anchura total no sea 
inferior a vez y media la aliara de las 
casitó que los formen, Los panos serán 
siempre abiertos, quedando en comuni
cación direqta con el exterior, y su su 
perficie total, para cada casa, no baja
rá del 12 por 100 de la edificada, a me
nos que por la di&posición de la planta, 
número ae fachadas o combinación con 
espacios libres de las fincas adyacentes 
pueda conseguirse que lodos ios huecos 
(ventanas o balcones), tengan como mí
nimum tres metros oe vUtas directas, 
medios en el eje de cada aberiura. La 
superficie de cada patio no será inferior 
al cocían.e de dividir el encarado ae 
la abura del eaificio en monos por oí 
número ‘2,50, Loa pisos situados a 15 o 
ma» menoB ae a«tura se dotarán de as- 
cennor.

(e No se permitirán calles de an
chura inferior a 12 metros, medidos 
entre Ub alineaciones que se fijen para 
las fachadas de ambos lados, y la ahu 
ra ae las casas no podra exceder dei 
ancha de la calle; sin embargo, cuantió 
las cicunsianciati lOcaies u otras causas 
recomienden reaucir aluna abura, po
drá nacerse asi, previa justificación ra 
Zonada en la Memoria y siempre que 
en 1» miBui» se demuestre que por la 
orientaCiou y anchura asignadas a la 
cabe, ios rayo» solares llegarán a to
das ias viviendas dispuestas en ¡o» edi
ficios que las bordeen, como mínimum 
aurame una hora el día más coito ael

de acceso,
Ar iculo 7,° Los anteproyectos de | 

urbanización de zonas de contacto con i 
el casco de grandes poblaciones, aun- I 
que rebasen los límites de) término mu- I 
nicipal, podián limitarse al trazado de I 
las lineas que establezcan rápida co- I 
municación entre el centro y las zonas I 
exteriores y Ub principales de los po i 
gonos a urbanizar que sirvan de enlace I 
directo entre los núcleos habitados que | 
se construyan en la periferia, estudian- I 
do sus respectivos servicios, Al edificar I 
dentro délos polígonos resultantes, se I 
atendrán los propietarios a las alinea I 
ciones y rasantes que les marque el I 
Municipio, asi como al contenido de las I 
Ordenanzas municipales o Reglamentos I 
especiales de construcción,

Las construcciones que se levanten | 
dentro da esas zonas inmediatas al cas I 
co de cualquier población o en las cía- I 
dades suté ites, formando parte ua plan | 
de extensión, deberán satisfacer las I 
condiciones técnico-saniiarlas que exí I 
jan las respectivas Ordenanzas Munici 
pales, debiendo ocupar cada casa fa- 
millar, incluidos los palios, y el huer 
io, jardín o corral, una superficie mi* 
nlma de 200 metros cuadrados.

No será obligatoria La división en zo- 
ñas parciales de la zona general dei en- , 
sanche, a los efectos admínlblrativos, 
puliendo, no obstante, ordenarse los 
servicios en diferentes snceiQnes o sec
tores a fin de quejas obras que el plan 
de ensancha abarque puedan ejecutarse 
escalonada y *eparadamonie, si asi 
conviniera al Ayuntamiento.

Artículo 8.° Eu los proyectos de ex
tensión deberán fijarse los usos y ser 
vicios que se estimen más adecuados 
para las dlfersnies zonas que integran 
ei plan, y la forma de establecer un 
perfecto enlace entre los nuevos nú
cleos ürbanos y la metrópoli. Igual
mente se estudiarán las ampliaciones 
que sean precisas en las redes de enor 
gía, alean,arrliaao y abastecimiento de 
aguas de la población, para doiar de 
t»u indispensables servicios a los refe
ridos núcleos urbanos, a menos que su 
esiMbieciaxienío pueda hacerse con in 
dependencia de los de la población.

Artículo 9.° Los Ayuntamientos po
drán eacomsúdaí la recLacción de ios 
pruyecios de extensión o ensanche, 
bien a sus técmcoB o facultativos aje
no» a 0<k potación wiiWaL o bien

Artículo 11. Loa proyectos da ex
tensión y ensanche de las ciudades, asi 
como los anteproyectos de urbaniza
ción de las zonas de contacto, se expon- ; 
drán al público durante el plazo de 
treinta días, durante los cuales se ad
mitirán cuantas reclamaciones escritas 
y documentos que las justifiquen se 
presenten sobre cualquiera de los ex 
iremos abarcados por aquellos,

E^tas reclamaciones serán resueltas 
por el Ayuntamiento pleno,

Los proyectos de modificación o am
pliación de dichos planes requerirán la 
aprobación en igaal forma por parce 
del Ayuntamiento, previa propuesta de 
la Comisión especial de Ensanche, si 
existiere,

Articulo 12. Las acuerdos de los 
Ayuntamientos relativos a proyectos 
de Ensanche o Extensión, sí son apro
batorios, se soflieteráa a la Comisión 

i Sanitaria provincial respectiva, según 
dispone el articulo 182 de! Estatuto, 
con la Memoria y planos, da cuyos do
cumentos se acompañarán el original y 
una copia,

La Comisión sanitaria provincial de
volverá el original del proyecto, con 
tiü informe, al Ayuntaoren<o, cuando

puestas, as! como la de una faja par», 
lem y adyacente a dichas vías y piazag 
con anchura máxima de 50 metros y 
míoima de 25 por ambos lados de 
aquella.

Tal anchura «ólo podrá llegar al 
máximo de 50 metros en las avenidas 
en que esta dimansión no sea infer o? a 
60 metros medidos entra las alineado, 
nes asignadas a los edificios que loa 
bordean o en las plazas cuya superficie 
no baje de 3.000 metros cuadrados; se 
reducirá a 40 metros, para aqae’J&s vlaa 
cuya anchura esté comprendida en* 
tre 50 y 60 metros o en plazas con su. 
perficie entre 2 000 y 3.000 metros cus* 
arados; a 35 para las calles de anchura 
entre 30 y 50 metros o plázas de 1,000 
a 2,000 metros cuadrados; a 30 para

año (22 ae Diciembre).
f) de organizará una red de alean- 

tarinas con l»s pendientes y lavados 
pree sos para asegurar el rápido aleja
miento ue las aguas residuales, y ae 
ebíubiticeráu ío b indíapensabieB serví 
cica ue abustecimiBnmB de agua, g-*d y 
ammbr^ao, eu forma tai que puedan 
hacerse fácilmente Ub reparaciones re- 
aucienüo cuanto sea dabie 1» parte dei 
pavimento a levantar. Siempre que en 
la misma vía expían conducios para 
las aguas negras (aicantarillab | y los 
aesiiuados a la alimentación, deberán 
éoto» encontrarse encima de aquéllos,

g) No b u  tolerará el trazado de ií- 
Uéas aereas de uautiporte * aM

convocar concurso de proyectos, que 
deberán siempre estar auionzados por 
facultativo competente con d.ulo oficial 
eapafiol.

par» utilizar los servicios de un fa 
cuitauvo, que no sea funcionario mu
nicipal, será preciso acuerdo adoptado 
por el Ayuntamiento pleno,

Arríenlo 10, 81 todo o parte del te
rreno a que afecten los aludidos pro
yectos perteneciese a la zona mUii*r 
de cosías y fronteras o a la polémica 
de los pumos fortificados, y en general 
a cualquier zona sometida al ramo de 
Guerra, :el Ayuntamiento correspon
diente tendrá en cuenta lo dispuesto en 
ei Reglamento uei 18 de Mario de 1903 
para la aplicación ael Real decreto de 
17 de Marzo de 1891, que esUbieció
la zon» militar de zonas y fronteras, y . 
y eu el Reglamento ae 22 de Diciembre | 
ae 1880. ' _ ।

En el (---------- -- -

se trate de poblaciones que no sean ca
pitales de provincia ni tengan más da 
30.000 almas, debiendo la Corporación 
municipal subsanar los defectos que sa 
Balen por dicha Comisión, sin cuyo re 
quislto no será ejecutivo el acuerdo 
municipal, Sí los defectos anotados son 
de escasa Imperiancía, la Comisión sa 
nitaria podrá dispensar la nueva remi- 
dlón del proyecto, pero en caso contra
río, el Ayuntamiento deberá elevarlo 
nuevamente a la Comisión.

En ningún caso podrá demorar este 
organismo mas de seis meses la resolu 
ción de ios expedientes aludidos, esti 
mandóse aprobados si transcurre ese 
plazo sin que recaiga resolución, El 
plazo empezará a contarse desde la fe
cha en que cada expediente tenga en
trada en el Gobierno civil respectivo.

Artículo 13. Guando los proyectos 
citados en el articuio anterior se refie
ran a poblaciones que tengan más ae 
30.000 almas o sean capiraies de pro
vincia, las Comisiones sanitarias pro
vinciales trasladarán con su informe el 

| acuerdo municipal y el or gmal de la 
i Montarla y planos a la Comisión samta* 
i ría central, que deberá resolver en el 
I plazo máximo de cuatro meses, devol

viendo el proyecto a la Comisión pro
vincial sanitaria, Esta dará traslado 
oportuno al Ayuntamiento, que queda
ra obligado a subsanar loa defectos se- 
Calados y a proceder como se indica en 
ei ai tiento anterior cuando se refiriesen 
a la parte fundamental del proyecto,

Articulo 14. Si algún Ayuntamiento 
I estimase improcedentes las modifica- 
I clones propuestas por la Comisión sa
I altaría provincial podrá entablar apela- 
I ción ante la central que resolverá en el 
| plazo máximo de dos meses, El plazo 
| para interponerla será de treinta días, 
I La Provincial elevará día desda que sa 
I formule,

Ka todo caso será aplicable la doctri- 
i na del silencio administrativo conforme 
| a lo dispuesto en ai Estatuto municipal, 
| y sin perjuicio de las responsabilidades 
| exigióles,

Articulo 15, La aprobación de un 
| proyecio de ensanche o ebiensión de po- 
I olaciones, o de un anteproyecto da ur • 
I baniz»ción de las zonas de contacto, por 
• la Comisión sanitaria provincial o por la

las de 20 a 30 mearos de ancho o plazas 
de 500 a 1.000 metros cuadrados, y a 
25 metros para las vías o plazas con 
anchara o superficie inferiores a los 11- 
miles últimamente citados,

Articulo 16. Sí en las referidas fa
jas de terreno o en el que debe expro> 
piarse para las vías o plazas, estuvie
ran comprendidos terrenos del Estado, 
la Comisión Saoliaria Central remitirá 
al Minia erio de la Gooernacióa los an
tecedentes necesarios para que por el 
de Hacienda se solicite del Conaejo de 
Ministros la resolución que proceda se
gún el articulo 189 del Estatuto,

Articulo 17, Para entenderen todoa 
loa asuntos relacionados con la ejecu
ción de los planes de extensión o en
sanche de las poblaciones, los Ayunta* 
mientos, cuando así lo acuerden, con
forme ul articulo 359 del Estatuio, 
constituuán la Comisión de Ensancha 
en la forma que previene al articulo 
séptimo de la ley de 26 de Julio de 
189'2 aunque modificando su orgauíz** 
ción, por lo que afecta a los represen- 
tantea de la propiedad, que serán cinco 
designados por la Cámara Oficial del» 
Propiedad urbana*, si no la hubiere, 
por las Asociaciones ae Propietarioi 
afectados por el ensanche o extensíta, 
y en su defecto, por sorteo entre dicho» 
propietarios, Eu todo caso, ios repW 
sentantes han detener propiedad en.» 
zona dbl Enganche o extensión, y si bu* 
biese varias zonas, a cada una debe 
asignársele un representante, cuando 
menos,

Articulo 18. La s obras a que se re
fiere este capitulo, se ejecutarán por 
subasta, salvo los casos de excepción 
lega', contaren# a k> dispuesto en ¡o8 
aniculos 161 a 164 del Estatuto.

GentraJ, según proceda llevará anexas, 
según se establece, en el articulo 184

CASO mencionado en al párrafo ael Ksíaiuio la declaración de
amenor, si paite dei teireno a que el 
pioyec.o afeóte eHtavuse enclavado en 
la zona polémica e en la de aislamiento 
edificios peligrosos y polígonas de uro,

pública de las obras proyectadas y la ne
cesidad de ocupación de los terrenos y 
ediÜcíos enclAVados en el trazado de las
vUs, pia b a », partyi»^ eUé*or*t pro*

CAPITULO III
DK LAS OBüAS DE MEJORA IRTERIOR

DE POBLAU1OSES
Articulo 19. Se incluyen en est® 

Capí uio las obras que se realicen con 
el expresado fio, dentro del caso del»8 
ciudades, que se supondrá limitado p°r 
el perímeiro interior de los ensancha 
y de no existir éstos, por el extern d6 
la zona urbanizada,

Articulo 20. Poarán estas obras 8# 
proyectadas y ejecutadas por los Ayj0' 
tamientos y previa autor.zación de 
tos, por Sociedades legalmente con»1* 
tuÍJas o particulares. Guando par* ^ 
dactar dichos proyectos precise P^*' 
car reconocimientos en el suelo o eu 
suelo, o recoger datos en las ofic10^ 
municipales o en tincas punicul»resi 
solicitará U autorización compüt^ 
del Alcalde, quien previa compro 
cióu de dicha nepesidad, podrá c° 
cederla,

La autorización para estadio 
proyecto no prejuzga la autorizad 
para ejecutarlo.

Articulo 21. Todo proyecto d0 
forma intenor de poblaciones 
ae 2.00J alm^a, condénala jos 8igu16 
tes documentos:

Obras a ejecutar.
fe) 
b) 
c) 
d)

Memoria,
Pianos.
Presupuesto.
Pliego de condiciones econ

facu tatívas, 
Terrenos o tincas a expropiar1 ü0o 
a) Re.ación detallada de cada 

de los terrenos, solares y edi^
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sienes Inmuebles cuya expropiación 
10tal o oareial se necesaria.

b) Valoración a.prox^uia'!a de -odoe 
f cada uno de estos bienes.

c) Vías públicas v s mv ’Cío m a cresr 
oqüe deben desaparecer con las obras i 
.reyertadas,
* aj Boaroerhción detallada de laa 
vías, paseos, etc., que total o parcial- 1 
¡pente desaparezcan al efectuar las 
ob ,s en proyecto, con I03 servicios en 
]fts mismas existentes.

b) Descripción y valoración de las 
que se proyecten y ¿o lo.- servicios en 
las mismas (alcantarillado, agu», gas, 
electric'dad).

c) Indicación de loa pavimentos 
que hay que destruir y valoración de 
los que deben establecerse.

Podrá dispensarse la presentación 
del pliego de condiciones al solicitar 
la aprobación del proyecto, siempre 
que dicho documento se redacte al 
aounciar la subasta de las obras o an» 
íes de comenzar éstas, si se hiciesen! 
por administración,

En las poblaciones de menos da 2.000 I 
almas, los proyectos de reforma in e 
rior serán considerados como da urba- 
DÍzación parcial y sometidos a las re
glas que se fijan en el capitulo cuarto 
de esm título,

Articulo 22 Para realizar el ensan
che de calles, paseos o plazas, o la 
apertura de estas vías en las poblacio
nes de más de 2.000 almas, asi como 
los cambios de alineación en las mis
mas, será condición precisa que dichas 
obras estén contenidas en un plan ge
neral de alineaciones o de reforma inte
rior previa neme aprobado.

Todos los Ayuntamientos da pobla
ciones mayores de 10.000 almas que en 
la actualidad no tuvieran aprobado el 
pian de alineaciones para sus vías prin- 
ci[aies o los de aquellas en que el pian 
vigente hubiera sido aprobado con fe- 
cU anterior al l.° de Diciembre de 
1900, procederán en el plazo -náximo 
le cuatro años a redactar los m^ncio 
nidos planes o la modificación o am 
P'áción délos vigentes, debiendo ate
nerse en lo posible & las prescripciones 
juese estab ecen en el articulo siguieu- 
le, ¿il redactar dichos trabajos,

Articulo 23. Al redactar ¡os proyec
tos de obras de mejora interior de po- 
bhclones se observarán ¡os preceptos 
técnico sanitarios que contengan las 
Ordenanzas municipales, y en su defec 
to, los s.guieniec:

a ) No se permitirá la apertura de 
ninguna vía nueva de anchura inferior 
a 12 metros en poblaciones de mas de 
1.0,000 almas, y de 10 metros en las de 
menor número de habitantes, siendo 
a8tos límites mínimos para las calles 

se ensanchen simultáneamente por 
nabos lados,

8 ) En las calles que se ensanchen, 
tañando la alineación de uno de sus U- 
íos, Ja anchura mln>ma tolerable será

10 y 8 metros reapectivameme, se- 
gúu que la población exceda o no de 
lO.UOu habitantes,

c) Los inmuebles que se construyan 
tas nuevas calles no podrán tener ai- 

tara superior a la anchura de éstas, y 
tas que se levanten en calles que sean 
^jeto ae ensanche al variar las aimea- 
tlone8, tendrán como altura máxima 
Í02 y media la anchura de la calle. Pa
lios afectos ae altura de ios edificios 
lúe ae .'BVaníen en plazas o paseos se 
^nsiderará ,cpmo anchura de éstos ¡a 
Sue teigan en la pabiación las calles 
taás anchas,

Estas alturas ae medirán desde la ra
yate de la calle hasta el alero del teja- 
Qq  o  cornisa de la azotea, no toleránao- 
80 en nichos inmuebles aburas ae piso 
taferiores a 2,80 metros.

Cuando por circunstancias especiales 
invenga no respetar los límites que 
80 tijas en los apartados a), b) y c), la 
^motía deberá justificar aebiaamenie 
i0(1 fundamentos de dicha conveniencia, 
. Q) En toda finca que con destino to- 
aL o parcial & vivienda se edifique en 
' ^Zas o calles comprendidas en un plan 

0 reforma iuierior, la superficie míui- 
k  * Qe patios ser-á el 12 por LüOae.a ©di-
c*ble par* o***» h**t* ue cinco pi»W, 

y del 15 por 100 para las de mayor nú 
mero, a menos que por la disposición 
de la planta, número de fachadas o 
combinación de espacios libres de las 
fincas adyacentes, pueda conseguirse 
que todos los huecos (ventanas o bal 
cones), tengan como mínimum tres me
tros de vistas directas medidos en ele de 
cada abertura, Los patios serán siem
pre abiertos, y deberá procurarse que 
los generales tengan comunicación di
reo a con el exterior.

La superficie mínima de cada patio 
será *de 12 metros cuadrados, no de
biendo bajar de treo metros su lado me
nor,

e) Será obligatorio para todos los 
inmuebles que se edifiquen en la zona 
abarcada por un plan de reforma hacer 
acometida a la alcantarilla pública, si 
ésta existiese menos de 50 metros, y 
establecer el servicio de agua en cada 
una da las viviendas sí hubiera cana
lización a distancia que no exceda de 
la indicada,

f) En toda vía nueva, se eslablaca- 
rán las tuberías de agua y gas, así co 
mo las canal ladones eléctricas, en 
forma tal que puedan hacerse fácil
mente las reparaciones, reduciendo 
cuanto sea dable i» parte del pavimen
ta a levantar, y siempre que en la mis 
ma vía existan conductos para las 
aguas negras (alcantarillas), y otros 
destinados a la alim rotación deberán 
es os últimos pasar por encima de aque
llas,

Articulo 24, Si en la zona efactade 
por un proyecto de reforma interior es
tuvieran enclavados solares o edificios 
propiedad del Estado se fijarán an la 
Memoria todas us características de los 
mismos a fin de que el Consejo de Mi
nistros pueda oportunamente resolver 
sobre su venta, cesión o permuta en la 
forma dispuesta en el articulo 189 del 
Estamtu.

Articulo 25, Los proyectos de re
forma interior de poblaciones, cuando 
sean redactados por empresas o ppr 
particulares, se entregarán en la Secre
taria del Ayuntamiento correspondien
te, y una vez informados por los técni
cos muniiCipaíes, so exhibirán al públi
co por espacio de un ines, durante el 
cual se admitirán cuantas reclamacio
nes escritas y aocumentos justificativos 
ue las mismas se presenten sobre cual
quiera ae sus extremos, Si el proyecto 
hubiese sido redactado por el personal 
ae! Municipio, se expondrá igual ante 
ai público durante el plazo con el fin 
Indicado,

Term.nada la aludida información pú
blica pasará el proyecto, en uno y otro 
caso, a exámen del Ayuntamiento ple
no, según disponen los artículos 181 y 
153 del Estatuto, debiendo sufrir igual 
trámite los plañe* e -^iridaciones ge
nerales y las ¡no ü . -4.^uos o amplia
ciones de éstos o de los de reforma inte
rior.

Una vez aprobados por los Ayunta
mientos los mencionados proyectos, se 
acomodarán en su tramitación a lo que 
establecen loa artículos 12, 13 y 14 de 
este Reglamento.

Artiou.o 26. La aprobación de un 
proyecto de reforma interior de pobla
ciones, cualquiera que sea el número 
de sus habitantes, por la Comisión Sa
nitaria provincial o por la Central, se
gún proceda, llevará anexa la declara
ción de utilidad pública do tas obras 
que comprenda y la necesidad de ocu
pación de ios terrenos y edificios que 
estén enclavados eu el trazado de las 
vías, plazas, parques, etc., proyectadas 
asi como la de una faja paralela y ad
yacente a dichas vías y perímetro de 
las plazas con anchura máxima de 50 
metros y mínima de 25 por cada lado 
de las citadas vías o siguiendo el perí
metro de las plazas.

Articulo 27. Para fijar la anchura 
precisa a que puede alcanzar la expro
piación forzosa conforme al articulo 
184 del Eata.u.o se reuurá en cuenta 
por los Ayuntamientos ei coste de ios 
inmuebles a exporpiar, La faja expro- 
piabie no podra exceder de *25 metros 
de anchura por amoos ranos eu canea 
que según las uiinuaciones proyectadas 

en el plano de reforma tengan un an- : 
cho igual o inferior a dichos 25 metros 
o en plazas suya superficie no exceda 
de 1,000 metros cuadrados; en las vías 
de anchura comprendida entre 25 y 50 
metros, la faja expropiare por cada 
lado podrá alcanzar un máximum idén
tico entre las alineaciones fijadas para 
las fachadas de las casas y consideran
do por consiguiente, como ampliación 
de anchura de via el espacio reservado 
& jardín o acceso a los inmuebles cuan
do asi se proyectase en los planos de 
reforma, Para avenidas o grandes vías 
de anchura superior a loa indicados 50 
meteos la faja expropiable podrá al
canzar igual limile en su anchura y lo 
mismo en las plaz is cuya superficie 
exceda de 3 000 metros cuadrado?, re 
dnciéndose a 40 metros cuando ésta es
té comprendida entra 2.000 y 3,000 me 
tros cuadrados; a 35 para plazas de su
perficie entre 1,500 y 2.000 metros cua
drados y a 30 para las de 1.000 a 1.500 
metros cuadrados.

Artículo 28, Será obligatoria la ex
propiación da todo solar resultante de 
la reforma en proyecto cuyo fondo no 
llegue a lene r ocho metros asi como la 
de lodo inmueble del que haya de se» 
gregarsa alguna parte, aunque ésta 
se» espacio Ubre (jardín, corral, patio, 
etcétera), a rasnos que el propietario 
de la finca prefiera que la expropia
ción se límite en la medida estricta
mente precisa para realizar dicha re
forma,

Igualmente, siempre que para U re- 
gulanzacíón o formac ón de manzanas 
o espacios libres convenga suprimir al
gún patio, calle, plaza o trozo de éstas, 
serán expropiadas las fincas que ten
gan fachadas o luces directas sobre ¡as 
citadas calles, plazas o pat os, si loa 

, propietarios no se avienen a la desapa
rición de drehas servidumbres.

Articulo 29, L» aprobación de un 
plan general de a íneacionea o de cual
quier modificación del mismo llevará 
consigo la declaración de utilidad pú
blica en los términos expresados en el 
articulo 26 de esto Reglamento,

Artículo 30. Los Ayuntamientos se 
reservarán para el momento que lo es
timen oportuno, el derecho a efectuar 
la expropiación forzosa de las fincas 
que por salirse de las alineaciones 
aprobadas perjudiquen la salubridad 
de las vías, pero en ningún caso podrán 
permitir que las nuevas edificaciones 
se aparten de las mencionadas alinea
ciones. Igualmente deberán dichas Oor* 
poraclonss prohibir toda ciase de recal
zo o consolidación parcial o total de 
edificios situados fuera de la linea en 
la parte afectada por la alineación-de
fectuosa,

De común acuerdo podrán el Ayun» 
¿amiento y los propietarios de las ñn- 
cas que se encuentren fuera de la lí
nea, limitar la expropiación a la cru- 
gía o parte de inmueble que penetre en 
la vía pública,

Artículo 31, Cuando los Ayunta
mientos realicen por Bu propia cuenta 
las obras de un plan de reforma inte
rior, se atendrán para ejecutarlas a lo 
establecido en el artículo 23 de este Re
glamento y demás disposiciones com 
piementarias,

CAPITULO IV
UK LA8 ‘OBBáíi DK 8áN8áM(KNT0 Y UR

BANIZACIÓN PARCIAL
Artículo 32, Euán incluidas en este 

grupo cuantas obras municipales con- 
rribuyau a mejacar las condiciones hi
giénicas de una población, ya se rea
licen eu e» suelu o en el suosueío de la 
misma, piempre que no constituyan un 
plan cúmplelo de dotación de servicios 
municipales en uu sector de 4icha po- 
biMClÓU,

Se entenderán comprendidas en este 
grupo las obras que enumera el articu- 

. lo 180 ael Estatuía en sus apañados 
I D)> c)f d), i), g) y b)' nrrh r
| Anlcuio 33, E¡ proyectar, aprobar 

los proyec.ub y ejecutar cualquiera de 
, las obras enumeradas en el anterior 
Iardcum o las similares conducentes a 

ios tiues que se señalan cu e» párralo 
L° uoi mismo, es do ia exclusiva com-

3 
pé*nncla municipa’, según se e.-t^bieca 
en el artículo 180 del E; taimo, La 
aprobación del proyecto llevará aneja 
la declaración de utilidad pública de 
las obras que comprenda y la consi
guiente expropiación forzosa en los tér
minos establecidos en los artículos 184 
y 185 del expresado Estatuto.

Artículo 34. Estos proyectos podrán 
redactarse por encargo directo o por 
consurso, conforme a lo dispuesto en el 
artícu’o 9.° del presente Reglamento,

En los proyectos de saneamiento o 
urbanización parcial, se especificará si 
para realizarlos es preciso o no acudir 
a la expropiación forzosa, detallando 
los terrena s, solares o inmuebles a que 
ésta deba afectar y sus características 
(situación, extensión superficial, núme
ro de plantas de los edificios, uso de 
ellos, etc.)

Artículo 35, En los proyectos de 
abastecimiento o distribución de aguas 
el derecho la expropiación forzosas en 
cuanto a las conducciones, será susti» 
luido por el de imponer las servidum
bres de conducccíón de tuberías por el 
subsuelo, vigilancia y, en su caso, eje* 
cucíón de las reparaciones precisas.

Articulo 36. El perímetro de pro® 
lección de los ríos, arroyos o manantia
les, asi como de los embalses y obras 
de captación y conducción de las aguas 
desainadas al consumo a que se refiere 
el artículo 185 del Estatuto, estará 
constituido en la forma siguien e:

a) Pura los embalses o lagos artifi
ciales en que se verifique la roma de 
liguas, por un círculo trazado con di
cho panto de toma como centro, con 
radío máximo de 500 metros, propor
cionado a la importancia del abasteci
miento.

b) Para las tomas de aguas hechas 
directamente o por derivación median
te una pequr-ñ» presa en los arroyos o 
regatos por uu rectángu o hasta de 500 
metros de lado mayor, medido en la di
rección de la corriente, y de 250 me
tros de fondo o anchura máximos, se
gún la importancia dol abastecí miento, 

i Dicho lado mayor se medirá en forma 
tal, que la obra de toma, ocupe proxí- 

| mámente el centro de dicha base,
c) Cuando la toma de aguas se ha

ga en un pozo o caseta, por proceder 
aquéllas de manantiales o corrientes 
subterráneas, el perímetro lo marcará 
un círculo hasta de 300 metros de radio 
^razado tomando co mo centro la obra 
indicada,

d) En les tramos de río, comprendi
dos entre la presa de almacenumíento o 
regulación y la toma de aguas o punto 
de arranque de la conducción, el perí
metro se extenderá a lo largo del tra
mo por ambas orillas del curso de agua 
y tendrá un fondo máximo de 100 me
tros.

e) En el recorrido de laa conduccio
nes, el perímetro de protección sólo se 
establecerá en ios puntos en que el 
agua quede ai descubierto (instalacio
nes elevadoras o depuradoras, filtros, 
cámaras o arquetas de arranque y sa
lida de sifón, depósitos, oortapresiones, 
etc,), debiendo rodear al edificio u obra 
en que asi suceda en un radio máximo 
de 300 metros,

Artículo 37. Todos los terrenos com
prendidos en un perímetro de protec
ción, podrán ser expropiados o sujetos 
a la servidumbre de prohibir el paso 

: por ellos de personas y ganados, el em
pleo para su cultivo ae «bonos anima
les o minerales, la apertura de exca
vaciones, el vertimiento de aguas resi- 
duaies (de aicaniarulas o indusiriaiea), 
y cuanto pueda modificar desfavorable
mente las condiciones higiénicas de las 
aguas.

^Gontinnará^

REAL ORDEN
Exorno, Sr.: Por Real orden de 24 de 

Mayo último se amplió hasta el día 10 
dei actual el plazo concedido en la Real 
orden de 10 de Abril anterior, para que 
los Ayuntamientos pudieran someter a 
la aprobación de los Delegadss ae Ha
cienda respectivos los presupuestos mu- 
mcLpaies para ei actual ejercicio econó
mico. - ■
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PObter formen te, diverges Delegados 

de H clendü, ante e¡ hecho de que ua 
grun ulcero íe AyubtamienísB no han 
podido presentar a b u aprobación los 
presupuestos municipales para el ac* 
tual ejercicio económico, señalan la 
conveniencia de que se conceda a tal 
objeto una nueva prórroga, facilitán
dose asi a aquellos Municipios la rea- 
liaac.ón de ios trabajos que con dicho 
objeto les encomienda el Estatuto mu
nicipal vigente,

Eitímando las razones aducidas,
S, M, el Rey (q, D, g.) ha tenido a 

bien disponer con carácter improrro
gable:

l .° Que se amplíe hasta el dia 31 
de Agosto próximo venidero el plazo 
concedido en la Real orden de 24 de 
Mayo de ultimo, para que los Ayurt*- 
míbDlos puedan someter a la aproba
ción üe los Delegados de Hacienda res
pectivos los presupuestos municipales 
para el actual ejercicio económico.

2 .° Que se mantenga la reducción 
de veinte días del niazo de treinta fi
jado en el articulo 302 del vigente Es
tatuto municipal, para que los Dele
gados de Hacienda puedan resolver las 
reclamaciones que se formulen contra 
los mencionados presupuestos aproba
dos por ios Atontamientos y corregir 
en todo caso las extrailmitaciones que 
en dichos presupuestos se adviertan; y

3 .° Que como consecuencia de ia 
aplicación de las anteriores dieposicio- 
nes, mientras no tengan aprobados sus 
presupuestos loa Ayuntamientos aco
modarán su régimen económico al que 
tuvieron en curso en el pasado trimes
tre de Abril, Mayo y Junio.

De Real orden lo digo a V, E. para 
eu conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V, E. machos años. 
Madrid, 29 de Julio de 1924,

EL MARQUES DE MAGAZ
Señor Subsecretario encargado del Mi

nisterio de Hacienda,
•Gaceta 3o de Julio)

MÑBIáilOBs MiMSIliAlKS
MARINA

Dirección general de Navegación
La Compañía Trasmeditenáusa ha 

sido autonzaúa para ia sustitución pro
visional ue los servicios Palma-Marse
lla y Palma-Argel por el de Tarrago 
na-Paima, sujetándose este Sdrvicio ai 
siguiente itinerario: salida de Palma 
toaos ios miércoles a las seis üe la íar- 
ae, y de Tarragona los jueves a la mis
ma hora. Como consecuencia ae 1* im
plantación de este nuevo servicio ha 
sido tamb án autorizada para ia modi
ficación dei iiinerario Palma-Mahónien 
¡a siguiente forma: salida de Mahóu 
para Palma ios lunes, a ia» ocho y me
dia de ia noche, y ae Palma par» 
Mahou ios martes, a ia misma hora, 
Kdkus autorizaciones tienen un caiác- 
ler prov.8 onai, y ¡a aprobación defini
tiva ue las mismas se baila subordinada 
a ios ¡niormes que em.tau los M.nisie- 
ríus de Es ado, Gobernación, Guerra y 
Eumeulo, y al leoUitaoo ae 1» mforma- 
cion anunciada en ia Gaceta de Madrid.

Lü que se pubuca para cunocim.enm 
de ios oiganismos, entidades y púonco 
en general,

Maarid 17 de Julio ce 1924, —El Di- 
Xector general de iMavegacion interino, 
Darlo Óomoza,

(Gaceta 38 de Julio)

TRABAJO, COMERCIO e INDUSTRIA

inspección Mercantil y de Seguros
Supone en conocimiento uel público 

en gunerai y de ios asegurados en par 
iícuiai que la entidad «Mutualidad de 
Atciien.es de ia Federación Patronal 
de Mallorca» ha cambiado su ihulo re- 
teriuo per el de «Mutualidad de Acci
dentes de Mallorca», habiendo autori
zado dicho camoio ia Real orden del 
Mímate!.o ne Trabajo Comercio e In- 
dusiria dictada en letba de ayer.

Maaim^ 2 de Julio ae L924,-»Ei Jefe 

superior de Comercio y Segures, R, dé 
Tranzo.

(Gaceta 3o de Julio)

SEOCJOlí PBOTOICUL
Núm, 1735

ADMINISTRACION DE RENTAS 
PÚBM0A8 DB BALEASES

Anuncio.—El dia 4 del mes de Agosto 
a las 11 ha de tener lugar en el despa
cho del 8c, Delegado de Hacienda, la 
venta en pública y 3.a subasta de los 
pertrechos correspondientes al expe
diente administrativo de contrabando 
de tabaco número 125 de! año 1922 ba
jo el justiprecio siguiente:

Peseta»

Impone del motor y pertre
chos ................................. 4.767433

Total......................... 4 767*33
■wi mas se

La subasta se verificará en un sólo 
lote y no se adjudicará si la postura no 
cubre la tasación.

Los gastos de subasta y remate serán 
de cuenta del comprador.

Los aprehensores podrán reservarse 
los efec os por el precio de la mayor 
postura, haciendo uso del derecho que 
les reconoce el apéndice 5,° de las Or 
denanzas de Aduanas.

Dichos efectos se hadan depositados 
a disposición de quien desee examinar 
los en el almacén del Resguardo Mari 
timo, sito en el muelle de Palma.

Palma 30 de Julio de 1924.—El Ad
ministrador, Diego S, Gadeo.

Núm. 1739
ALCALDIA DE PALMA

Don Antonio A fredo LLompart y Ju- 
llá, Alcalde del Excmo, Ayumamien 
miento de ia M I, N. y L. ciudad de 
Palma, capital de las Baleares.
HAgo saber: Que el Padrón de con

tribuyanles sujetos ai Impuesto de Cé
dulas personales que ha de regir duran 
te el ejercicio de 1924 25, está sujeto a 
los efectos de reclamación, en el nego
ciado del Impues'm, establecido en es
tas Casas Consistoriales y por espacio 
de quince días a contar de la publica
ción del presente, previniéndose a los 
setiores conaibuyeates que transcurri
do que sea dicho plazo, no podrá ser 
atendida ninguna de las reclamaciones 
que se formulen.

Lo que se baos público por medio de 
este Edicto, a los efectos regiamennta- 
nos.

Palma 30 de Julio de 1924.-—El Al
calde, Alfredo LLompart,

Mum. 1733
AYUNTAMIENTO DE 80LLER

Habiendo solicitado D, Juan Mayol 
Serró, como Socio Gestor de la sociedad 
Mayol y Compañ a, al correspondiente 
permiso para instalar en la tintorería 
anexa a Ja fábrica de tejados que dicha 
sociedad tiene emplazado en la calle 
de las Almas, n,® 15, una legiadara 
autoclave para .a bailicion de unos loU 
poquit a de algodón de peso 4.400 ki- 
lógramos cada uno, ia Comisión per- 
maneü.e de este Ayuntamiento, en la 
sesión celebrada el dia 23 aei autual 
resolvió de conformidad con lo que dis
pone el ardeuio 3U5 de las vigentes 
Ordenanzas Municipales exponer dicha 
peüción al púbbco a efectos de recla
mación por espacio de diez días a con
tar desde el siguiente ai en que se pu- 
bilqutf este anuncio en el B. O. de la 
provincia.

Sollei 26 da Julio de 1924.—El Al
calde, José Ferrar,— P. A, de la C. P. 
—Guillermo Marqués, Secretario.

Núm. 1734
AYUNTAMIENTO DE MARRATKI

Oou Miguel Rosseiió Berna?, Alcalde de 
la villa de Marraixi, provincia de 
Baleares.
Hago saber: Que la cobranza volun

taria dei ejercicio trimestral del año 

1924 del repartimiento general de uti
lidades de este pueblo, tendrá lugar to
dos los días desde el nueva %1 catorce, 
ambos inclusive del próximo mes de 
Agosto, desde las ocho de la mañana a 
las catorce horas, en la casa Consisto
rial de esta villa,

Lo que se hace público para conoci
miento de todos los contribuyentes, tan
to vecinos como hacendados forasteros, 
pues pasado dicho piazo se procederá 
a hacer efectivas las cuotas de los mo« 
rosos por la vía de apremio,

Marratxi 29 de Julio de 1924.—El 
Alcalde, Miguel Rosseiió.

Num, 1738
AUDIENCIA TERRITORIAL

DE PALMA
Relación de algunos cargos de Juatí- 

cia municipal vacantes en el territorio 
de esta Audiencia, que se publica en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de ia Provincia a fin 
de que las personas que se consideren 
con derecho a obtenerlos puedan pre
sentar sus solicitudes con los compro
bantes de las condiciones y méritos, en 
el Juzgado de primera Instancia res- 
pect vo dentro del plazo de quince dias 
a contar desde la inserción ae este 
auuuncio.

Partido de Inca.
Alaré.—Fiscal Municipal.
La Puebla,—Juez Municipal Suplen

te y Fiscal Municipal Supieute.
María de la Salud,—Juez Municipal 

Suplente.
Selva. —Fiscal Municipal.
Siueu,—Fiscal Municipal Suplente.

Partido de Mahón.
Ciudadeia. - Juez Municipal Suplente 

y Fiscal Municipal Suplente,
Perrerías,—Juez Municipal Suplente, 
MercadaL—Fiscal Municipal Suplen

te,
Partido de Manacar.

Artá.—Juez Municipal.
Campos del Puerto.—Juez Municipal 

Suplente.
Santafiy.—Fiscal Municipal.

Palma, Distrito de la Lonja
Pulgpuñani.— Juez municipal Su

plente,
Santa María,—Fiscal Municipal Su- 

picote.
Palma (Capital). — Juez Municipal 

Suplente y Fiscal Municipal Suplente.
Palma treinta ae Junio de 1924,—E 

Secretario de Gobierno, J^lme Serta,— 
V, B. —Ei Presidente, J, Pelaez,

Núm. 1732
D. Juan Alcover Maspons, Secretario del 
^Iribunal provincial délo contencioso- 

administrativo,
En virtud de lo dispuesto por este 

Tribunal provincial de lo contencioso- 
administrativo, se hace saber: Que don 
Lorenzo Serta Compañy vecino de L^ 
Puebla, ha deducido recurso contencio- 
so-adminisirauvo contra la resolución 
de la Comisión municipal permanente 
del Ayuntamiento da la expresada vi
lla, de veintidós de Mayo ultimo por lo 
qua, se adjudica provisionalmente ia 
subasta Pesas y Medidas por todo el 
afio económico ae mil novecientos vein
ticuatro veinticinco, a favor de Gabriel 
Caiaés Soler por aiez mu seiscientas 
dos pesetas,

Y eu cumpllmiemo de lo prevenido 
en la Ley de 10 Coaíencioso-adminib- 
tcativo se hace público puta que Le
gue a conocimiento de ios que tuvieren 
interés en el negocio y quieren coadyu
var en ei a la Administración,

Daao en Paima ae Mallorca a vein
tiocho ae Juno ae mu novecientos vein
te y cuatro. —Juan Aicover,

Num. 1726
Don Domingo Picorneli y Amengua!, 

Ofic.ai 2.® de 1» Reserva Naval y 
Juez Instructor del expediente que 
se instruye por el hallazgo de un tu
bo perteneciente a uu Torpedo.
Hugo Haber: Que hab.endose extraí

do dei fondo del mar un tubo de palas
tro que ai pMeuer procede ae un toe-» 

pe^o, en el altTo denominado ó ! «Banca, 
iet» próxima al Faro de Salinas; se ha. 
ce público para que los que se conside. 
ren con derecho a reclamación, se pre. 
sente en este Juzgado de Instrucción 
(Comandancia de Marina) en el plazo 
de treinta dias, a partir de la fecha de 
publicación de este edicto en el Diario 
oficial de la Provincia,

Palma de Mallorca a 24 de Julio de 
1924,—Domingo Picornel,

Núm. 1723 
REQUISITORIA

Prats Torres José, hijo de Juan y de 
Joaquina, natural de Ibiza, provincia 
de Baleares, de veintidós años de edad, 
de estado soltero, profesión jornalero, 
domiciliado últimamente en Caibarien 
(Cuba) y sujeta a expediente por haber 
faitaao a concentración a ia Caja de 
recluta de Ib za (Baleares) para su 
destino a Cuerpo, comparecer* dentro 
ael término ae treinta días en Mabon 
(Menorca) ante el Juez instructor Don 
Diego Zamora Gómez, Teniente de Ar
tillería con destino en la Comandancia 
de Menorca, de guarnición en MahÓDj 
baja apercibimiento ds ser deciaradQ 
rebelde si no 10 efectúa.

Mahón 26 de Julio de 1924.—El Te
niente Juez instructor, D.ego Zamora.

Núm. 1637
Don Bartolomé Mir y Calafell, Arren

datario de la Rdcaudación de C^utrL 
buciones e Impuestos de la provincia 
de Baleares.
Higo saber: Que la recandación vo

luntaria del impuesto de Células Per- 
sonalus, correspondientes al actual ejer
cicio de 1924 2o, tendrá lugar en esta 
provincia durante los días laborables 
que transcurran del 1 ai 31 de Agobio, 
verificándose el cobro en cada Ulstrlto 
municipal por ios recaudadores auxi
liares debidamente nombrados confor
me a lo dispuesto por la Rdal ordeu de 
4 de Febrero de 1903, y con sujeción 
a la escala recaúdamela que establece 
el artículo, 35 de la lasírucvíon de 2i 
de Abril de 1900, a saber:
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Dis t b it o s Mü n io ipa l e s  
Partido de Palma

Algaida del 11 al 15 —Andraltx del 
6 al 10—B.i.ñaibufar días 14 y 15 -De- 
yá días 14 y ló—Buñola días 14 y 15- 
Esporlas del 15 al 17 —Estaliencbs días 
16 y 17—Cama días 16 y 17—FornH' 
iutx días 16 y 17 — Llucnmai or del 1 
al 8—Marravxi del 2 ai ó— Puigpuüent 
días 15 y 16—Santa Eugenia días 19 f 
20—Santa Marta del 8 al 10—Sólier 
ael 12 a! 17 —Validemos» días 16 y U»

Partido de inca
Aiaró del 11 ai 13 - Alcudia dei 2Ü ai 

22 —Binisaieu del 21 ai 23—Búger día* 
18 y 19—Uamp^aet días 20 y 21— Co»' 
tltx días 16 y 17—itiocorca día 18—Lio* 
seta alas 18 y 19 -Liubi días 21 y 22" 
María dei 4 al 6—Muía del 4 ai 6 -P0' 
lieusa dei 4 ai ’i—La Puebla dei 22 al 
24—Saucedas del 5 ai 7— Sania Maf 
garita dei 18 ai 20 —Selva del 4 al 6" 
Sineu aei 3 »1 5,

Partido de Manacor
Artá dei 20 ai 22—Campos dol 21 

23 —Cap.cepera del 4 al 6 Manacor del 
1 ai o Mcmtuiii dei 21 ai 23—Pe.r* dei 
4 ai 6—Puñeras ael 1 al 4—San Ju*ü 
oías 18 y 19 — Vdufranca días 21 y

Partido de Menorca
Alayor dei 1 ai 3-Ciu>iaaeia dei 

7—Ferrerias días 6 y 7 Vaii*-Gar*oí 
oías 11 y 12.

Partido de ibi^a
Ib za del 1 ai 6—San Antonio Abad 

dei 7 al 9 —San Juan Bautista días I9 
y 16

Lo que se anuncia al público para 8U 
conocimiento y en Virmu de 10 aispu98' 
to eu el artículo 35 de la Iu s ííu ü c io o  
ae 26 üe Abra ae 1900,

Paimu 29 de Juno da 1924,— 
Aridnria6ii.no, Bartolomé Mir.
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